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Nutrición enteral 

es un tipo de alimentación 

que permite administrar 

todos los nutrientes o 

parte de ellos a través del 

tracto gastrointestinal. 

Tipos de nutrición enteral: 

nasogástrica, Orogástrica y 

oroenterina, Nasoenterica, 

gastrostomía, duodenostoia y 

yeyunostomia 

Prematuros con menos de 24 semanas; 

Síndrome de dificultad respiratoria; 

Malformaciones del tracto gastrointestinal; 

Cuando el individuo sufrió de un traumatismo 

en la cabeza durante un accidente; 

Síndrome de intestino corto; 

Pancreatitis aguda en fase de recuperación y 

fístulas enterocutáneas; 

Individuos que sufrieron quemaduras o 

esofagitis cáustica 

Diarrea crónica y enfermedad inflamatoria 

intestinal; 

Síndrome de malabsorción; 

Desnutrición grave; 

En trastornos de la conducta alimentaria como 

la anorexia nerviosa 

cuando un individuo no 

puede consumir una dieta 

normal, ya sea porque es 

necesario ingerir más 

calorías, porque hay pérdida 

de nutrientes o porque es 

necesario que el sistema 

digestivo permanezca en 

reposo. 

 

 

 
 

Como alimentar una persona con 

nutrición enteral:  

Dieta licuada o artesanal y 

formulas enteras  

Existen diversas formulas por 

ejemplo: 

Poliméricas, semielementales, 

elementales y  modulares 

 

 

 

La alimentación puede suministrarse 

por bolo a través de una jeringa o por 

gravedad; por infusión intermitente 

donde se administra por gravedad o 

bomba de infusión, a intervalos de 3 a 

4 horas, y cuya duración dependerá de 

cada individuo y; alimentación por 

infusión continua, donde se administra 

la fórmula durante todo el día a un 

ritmo o velocidad continua a través de 

una bomba de infusión. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nutrición parenteral  

es un método de alimentación 

que se realiza por vía 

intravenosa, en el cual los 

nutrientes o parte de ellos se 

administran directamente al 

torrente sanguíneo. 

Tipos de parenteral:  

Nutrición parenteral central 

(nps), nutrición parenteral 

pereferica (npp) 

este tipo de nutrición parenteral 

permite la administración de 

soluciones de alimentación a través 

de un catéter, que se coloca 

directamente en una vena de gran 

tamaño, como la vena cava, por 

ejemplo. La NPC puede ser utilizada 

por períodos de más de 7 días 

 

 

 

 en este tipo de nutrición 

parenteral, las soluciones de 

alimentación son administradas 

a través un catéter colocado en 

una vena pequeña de la mano o 

el del brazo, por ejemplo, 

siendo indicada cuando la 

persona requiere alimentación 

parenteral por no más de 7 a 10 

días o en personas en las que 

no es posible o está 

contraindicada la NPC. 

La nutrición parenteral es 

indicada principalmente en 

aquellas personas que, por 

algún motivo, su tracto 

gastrointestinal no está 

funcionante o debe 

mantenerse en reposo. 

 

 

La nutrición parenteral proporciona 

los nutrientes necesarios cuando 

una persona no puede consumir 

suficientes alimentos o nutrientes 

por vía oral o a través del tubo 

digestivo. 

 

A corto plazo pueden ocurrir algunas 

complicaciones relacionadas con la técnica 

de colocación del catéter como neumotórax, 

hidrotórax, hemorragia masiva, lesión plexo 

braquial, catéter mal implantado y lesión 

vascular. 
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